
ALIMENTOS PARA MAYORES 

RADICADO 2008-00610-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

A través del memorial allegado el día 25 de los corrientes mes y año, la señora JEIMY 

LILIANA OCAMPO SÁNCHEZ solicita se le cancelen los títulos correspondientes a las 

cuotas alimentarias a favor del señor EVER OCTAVIO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA, toda 

vez que ante la muerte de la señora ANA DE JESÚS SÁNCHEZ DE OCAMPO, quien 

ostentaba el cargo de curadora del alimentario, ella fue nombrada como persona de 

apoyo dentro del proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO PROVISIONAL que requiere 

EVER OCTAVIO OCAMPO SÁNCHEZ para reclamar y administrar la cuota alimentaria 

fijada en su favor en este Juzgado. Adjunta copia del auto proferido por el Juzgado 

Quinto de Familia de esta ciudad, mediante el cual se hace dicho nombramiento, el cual 

se ordena incorporar al proceso para que haga parte del mismo, al igual que los demás 

documentos anexos a su escrito. 

 

Toda vez que la señora JEIMY LILIANA OCAMPO SÁNCHEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 30.398.486, fue nombrada como persona de apoyo para 

cobrar y administrar la cuota alimentaria fijada en favor de EVER DE JESÚS SÁNCHEZ 

SEPÚLVEDA, cargo para el cual se posesionó el pasado 25 de febrero, se ordena 

expedir a su nombre las órdenes de pago respectivas para el cobro de los títulos que a 

la fecha se encuentren constituidos para el presente proceso y los que posteriormente 

se constituyan.  

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO                                   

 


